
nada en el art. 123 de la ley 
19.550 (t. o. 1984) (Adla, XLIV-
B, 1319) sólo recae en sociedades 
extranjeras que van a participar 
en sociedades locales preexisten-
tes ejerciendo el control previsto 
en el art. 33 de la ley 19.550, 
admitida la condición de contro-
lantes de los entes extranjeros res-
pecto de la sociedad local, deben 

declararse ineficaces, a los fines 
administrativos, las asambleas en 
las cuales aquéllos participaron a 
pesar de no estar inscriptos en la 
Inspección General de Justicia. 

Cámara Nacional Comercial, Sala 
C, noviembre 21 de 2006. Autos: 
“Inspección general de Justicia c. 
Biasider S. A.”.

Sociedad conyugal. Calificación de los bienes. Bien comprado 
con dinero propio y ganancial. Calificación como bien propio. 
Recompensa de la parte ganancial *

Doctrina:
 Habiéndose acreditado que el ac-

tor compró un bien empleando 
dinero en parte propio y en parte 
ganancial, y siendo la proporción 
del capital propio muy superior al 
ganancial, corresponde calificar 
dicho bien como propio del actor 
sin perjuicio de la recompensa 
que la contraria pueda reclamar 
en la oportunidad de liquidarse 
los bienes de la sociedad conyu-
gal, pues dicha solución tiende 

a evitar los inconvenientes prác-
ticos que acarrea la calificación 
dual, ya que los carriles legales de 
los bienes propios y gananciales 
son diferentes y además el otro 
cónyuge no queda desprotegido 
porque tiene derecho a la recom-
pensa de la parte ganancial que 
aportó.

Cámara Nacional Civil, Sala I, no-
viembre 23 de 2006. Autos: “S., R. A. 
c. l. A., C.”.

Doctrina:
1) Puesto que el art. 303, inc. 3º de la 

ley 19.550 confiere a la autoridad 
de contralor la facultad para soli-
citar judicialmente la disolución 
y liquidación de una sociedad 
en el supuesto de “imposibilidad 

sobreviniente” de lograr el objeto 
social previsto en el art. 94, inc. 
4º de la misma ley, cabe concluir 
que es incuestionable la legiti-
mación de la Inspección General 
de Justicia para promover una 
demanda a fin de que se declare 

Sociedad: demanda de disolución: inactividad social; Inspección 
general de Justicia; legitimación **
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* publicado en La Ley del 20/4/2007, fallo 111.177.
** publicado en El Derecho del 23/3/2007, fallo 54.578.
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